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ASISTENTES 

No. NOMBRE FIRMA 
ASISTENCIA ENTIDAD/ DEPENDENCIA 

  PRESENCIAL VIRTUAL 

      
1 Angie Alvarez   X DBBSE Min ambiente 

2 John Botero   X DBBSE Min ambiente 
3 Milén Agámez   X DBBSE Min ambiente 

4 Luis Fernando Porras   X 
Vereda Pasquilla Administrador 

acueducto CTPD 

5 Geraldín Muñoz Ardila   X 
Alcaldía Local Ciudad Bolívar – Rural  

Ambiente 
6 David Diaz O   X Presidente JAC Pasquilla 

7 Vielsa Marroquín   X Presidenta JAC Pasquillita 
 8 Angela Julieth Muñoz   X Alcaldía Local de Ciudad Bolívar 
9. Johana Benítez   x Presidenta JAC vereda las Mercedes 

10. Leydi Natali Tiga Tiga   x 
Vereda Quiba baja consejera Distrital  

y local de prácticas campesinas 
11. Claudia Patricia Morales   x Comunidad 
12 Luis Fernando Porras Galindo   x Vereda Pasquilla consejo 
13 Nelson García Mayorga    x Vereda Mochuelo Alto 
      

 

ACTA DE REUNIÓN N°_____ FECHA DE LA REUNIÓN 
DIA MES AÑO 

8 08 2024 

HORA DE INICIO 9:20 am  HORA FINAL 11:18 a.m. 

REUNIÓN INTERNA             DEPARTAMENTO / CIUDAD Virtual 

REUNIÓN EXTERNA    X DEPENDENCIA QUE PRESIDE                                     Dirección de Bosques Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos- DBBSE  

     

INFORMACIÓN DE LA REUNIÓN 

TEMA  Reunión Preparatoria para el taller fase de consulta e iniciativa de la localidad Ciudad Bolívar, Bogotá D.C. 

OBJETIVO  Definir asuntos logísticos previos a la reunión de Fase de consulta e iniciativa localidad de Ciudad Bolívar, Bogotá D.C. 

  

ORDEN DEL DÍA / AGENDA 

No. TEMA RESPONSABLE 

1 

1. Saludo y presentación de asistentes. 
2. Objetivo de la reunión preparatoria. 
3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz 

- Estado actual y contexto normativo 
- Sentencia T361: fases de la delimitación y temas de diálogo. 
- Recopilación de acciones en territorio 

4. Fase de consulta e iniciativa 
5. Logística. 
6. Preguntas, conclusiones y suscripción del Acta. 

MADS 
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SEGUIMIENTO COMPROMISOS ACTAS ANTERIORES (Si los hay) 

No. TEMA RESPONSABLE 
% DE 

AVANCE 
OBSERVACIONES 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO 

1    
 

 

    

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
1. Saludo: Siendo las 9:23 PM se da inicio al espacio de la reunión.  Se hace la presentación de los asistentes y se 

comparte la agenda del espacio.   Se contó con el acompañamiento de las siguientes entidades:  

• Representantes Alcaldía Local    

• Presidentes de JAC. 

• Representante de acueducto veredal 

• Ministerio de Medio Ambiente 

• Consejera Distrital y Local de prácticas campesinas 

 

 

 

2.  Objetivo de la reunión preparatoria de fase de consulta e iniciativa: se presenta el objetivo de la reunión, ‘‘Articular 

acciones conjuntas para desarrollar eficazmente los escenarios de reunión de la fase en el marco del proceso de 

delimitación participativa del páramo Cruz Verde Sumapaz, atendiendo a la orden del juzgado 40 administrativo de 

oralidad del circuito de Bogotá- sección cuarta''. Sentencia T-361 de 2017   con el fin de construir de manera articulada 

el plan de trabajo y la aplicación de la metodología propuesta para la fase.  
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3. Estado actual de la delimitación del páramo Cruz Verde – Sumapaz:  se socializan los temas relacionados con el 

estado actual del proceso de delimitación participativa del páramo , abordados desde los siguientes contextos:  

 

3.1 Contexto geográfico: Se presentan las principales figuras de ordenamiento ambiental identificadas en el 

páramo Cruz verde Sumapaz.  
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3.2 Contexto y antecedentes normativos: con el fin de recoger los principales hitos normativos que han direccionado 

las acciones de protección de ecosistemas estratégicos como los páramos y su posterior delimitación, se expone la 

línea de tiempo de la normatividad asociada al  proceso de delimitación, incluyendo la ley de 1930 de 2018, que 

propone los lineamientos para la gestión integral de páramo.  

 
 

 

    3.3 Contexto del proceso participativo de delimitación: se presentan las 7 fases del proceso de delimitación 

establecidas en la sentencia T361 de 2017. 

 

Según la sentencia T 361-2017 la fase de Consulta e Iniciativa está orientada a que los y las participantes puedan 

emitir su opinión, juicio o análisis sobre el proceso de delimitación del páramo Cruz Verde - Sumapaz y formulen 

opciones, así como alternativas para el logro del objetivo de delimitación del nicho ecológico paramuno. Ese 

procedimiento debe regirse por los principios de publicidad y libertad, de modo que los participantes escuchen las 

posiciones de los demás. Las entidades representantes del Estado fijarán un plazo para que se adelante esa fase y 

se garantice la igualdad en la intervención 

 
Se menciona que el desarrollo de esta fase requiere el acompañamiento de los actores directos e indirectos 

relacionados con el proceso participativo de delimitación y gestión del páramo, buscando que se pueda avanzar 

satisfactoriamente en la construcción y consolidación de propuestas e iniciativas.  
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Temas objeto de diálogo: se socializan los 6 temas sobre los que se centra el ejercicio de participación y se menciona 

que, durante los talleres de la fase de consulta e iniciativa, se podrán formular juicios, opiniones o propuestas en torno 

a cada tema de diálogo. 

 

 

 

3.3 Recopilación de acciones en territorio: Debido a que las últimas reuniones de la fase informativa se realizaron 
hace dos años, se presentó un resumen de los encuentros anteriores, desde la mesa local de interlocución hasta 
la reunión de cierre de la fase informativa realizada en la ciudad de Bogotá.  
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Además, se presentó el contexto geográfico local en la delimitación del páramo Cruz Verde Sumapaz, señalando las veredas 
que se traslapan con la zona de páramo y su área.  Lo anterior, con el objeto de orientar la población objeto de convocatoria 
para la fase de consulta e iniciativa.  Para tal fin se emplearon mapas de la zona. 

 

 
 
Preguntas de la comunidad: 
 
1. Pregunta del Chat: “Pero la pregunta es por qué Quiba baja no aparece si la mira de la verdad es páramo está a 

más de los 3000 mil metros y se está consumiendo por la estación urbanística matando el páramo”?  Respuesta: 
Justamente en la etapa en que nos encontramos: Fase de consulta e iniciativa, la comunidad puede presentar 
inquietudes como la que Ud plantea, para que sea analizada y posteriormente, considerar si aplica realizar algún 
ajuste sobre la línea de delimitación.  Le invitamos a participar en los talleres, donde conocerá como hacer llegar 
sus propuestas a través de los diferentes canales de recepción propuestos para tal fin. 

2. Pregunta del chat: “La pregunta es cómo van Aser para sentar las entidades como planeación local y distrital a la 
alcaldía local y mayor de Bogotá al car y a habita que no han puesto control en la expansión urbanística dónde 
se a denunciado la deforestación y uso del suelo para vivienda ya que se les a enviado derechos de petición y no 
an echo nada.” Respuesta: Las entidades serán convocadas para la reunión en la fecha, lugar y hora que 
acordemos el día de hoy. 

3. Pregunta del Chat ¿Me pude agregar al grupo que tiene por favor?  No tenemos un grupo, pero con sus datos 
será incluida en el proceso de convocatoria. 

4. “¿Podrían invitar entidades como Ministerio de Agricultura, Notariado y Registro, ¿CAR y cuantificar además la 
población afectada por la delimitación?”  Ojalá que los acuerdos puedan ser concertados y que se pueda recibir 
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capacitación para la reconversión. Respuesta: todas las entidades son exhortadas a participar en el espacio del 
taller de fase de consulta e iniciativa, también puede participar cualquier persona interesada.  Durante la reunión 
en territorio se llevarán los mapas con información predial en el marco de la delimitación del Páramo Cruz verde 
Sumapaz.  Los talleres de consulta e iniciativa tienen como propósito generar las condiciones para que la 
comunidad haga sus propuestas de manera informada 

5. Qué pasa con la expansión urbana en páramo, los usos de suelo y áreas de conservación? Respuesta:  La 
expansión urbana en zona de páramo está prohibida según la ley 1930 de 2018.  Los usos de suelo de la 
zonificación y las áreas de conservación serán armonizados 

6. Pregunta de chat: “estamos pensado en cómo podemos enviar las ideas que se tiene en territorio para que se 
pueda tener una concertación que nos incluya a todos. Respuesta: Hay varios canales para recoger las 
propuestas de la comunidad:  Una es entregarla en los talleres de consulta e iniciativa. También se puede hacer 
con el corro de Sumapaz o en el enlace dispuesto para ese fin en el minisitio de Sumapaz avanza que está en la 
página del Ministerio de Ambiente.  Por Google pueden colocar “Sumapaz avanza” y linkeando llegarán al minisito 
del proceso.  Allí entontarán toda la información relacionada con el proceso y el formulario para subir las 
propuestas. 

 
4 Fase de consulta e iniciativa: 

 
Se expone la metodología del taller de consulta e iniciativa, cuyo objetivo es permitir que la comunidad planteé propuestas 

informadas durante el ejercicio.  Se aclara, además, que se realizarán dos reuniones en territorio y los mecanismos 

dispuestos para la recepción de juicios, opiniones o propuestas asociadas a los temas de dialogo. 

 

 
 

5 Coordinación aspectos logísticos: se procede a coordinar los elementos logísticos necesarios para realizar 
satisfactoriamente la reunión de Fase de consulta e iniciativa  especificados a continuación: 
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Las veredas Las Mercedes y Santa Rosa, no tiene conexión de transporte con Pasquilla, Pasquillita o santa Bárbara. 
La Alcaldía comenta que eventualmente la CAR ha prestado vehículo para desplazamiento de comunidad en zonas rurales. La 
Alcaldía se compromete a consultar la posibilidad de apoyo relacionado con el transporte y se comunicará con el ministerio la 
semana entrante para informar el resultado de su gestión. 
 
Siendo las 11:18 a.m. se cierra la reunión. 

CONCLUSIONES 

• Se acuerda con todas las partes la fecha para el desarrollo de la reunión de fase de consulta e iniciativa para el día 7 
de agosto de 2024. A las 9 de la mañana en el salón comunal de la Vereda Pasquilla 

• Se plantea realizar una labor de avanzada para el sábado 24 de agosto. 

LISTA DE EVIDENCIAS  
(Relacionar las evidencias tales como listas de asistencia, fotografías, videos, informes, entre otros) 
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COMPROMISOS (Si los hay) 

No. COMPROMISO 
RESPONSABL

E 
FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACIÓN 

1 

Verificará la 
posibilidad de 
apoyo en 
transporte de 
parte de la 
alcaldía  

Angela Julieth 
Muñoz Alcaldía 

Local 

9 de agosto de 2024 14 de agosto de 2024 

FECHA DE LA PRÓXIMA REUNIÓN  
DIA MES ANO 

30 08 2024 
  

NOMBRE DE QUIEN 
ELABORÓ 

FECHA 

DIA MES AÑO 

Milén Agámez Cárdenas 
Profesional Ambiental 
DBBSE 

9 08 2024 


